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Ref.:  AMT/maa 

Asunto: Resolución instrucciones sobre la tramitación de títulos de Cursos de Espe-

cialización de Formación Profesional 

De: Departamento de Educación, Ciencia y Universidades 

D. G. de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente 

A: 
Departamento de Educación, Ciencia y Universidades 

Dirección de la Inspección de Educación 

Director/a de los Servicios Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza. 

 

Se remite la Resolución de la Directora General de Política Educativa, Ordenación Aca-

démica y Educación Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre la tramitación de 

títulos de Cursos de Especialización de Formación Profesional. 

Lo que se comunica, para su conocimiento y transmisión a los centros educativos de la 

provincia, de la citada Resolución y de los códigos que se adjuntan. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

Ana María Moracho Torrente 

Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente 
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA, ORDENACIÓN 

ACADÉMICA Y EDUCACIÓN PERMANENTE, POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES 

SOBRE LA TRAMITACIÓN DE TÍTULOS DE CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN DE FOR-

MACIÓN PROFESIONAL. 

 

Con fecha 8 de noviembre de 2023 el Ministerio de Educación, Formación Profesional 

y Deportes ha comunicado a esta Dirección General los códigos de modalidad correspondien-

tes a los Cursos de Especialización de Formación Profesional tanto de Grado Medio como de 

Grado Superior. 

 

Con objeto de proceder a la mayor brevedad posible con la tramitación de los títulos 

referidos a dichas modalidades, y de conformidad con las funciones recogidas en el Decreto 

de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la 

organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan com-

petencias a los Departamentos, así como en el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Go-

bierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, se emiten las siguientes instrucciones: 

 

Primera.- Las propuestas de títulos correspondientes a los Cursos de Especialización de For-

mación Profesional tanto de Grado Medio como de Grado Superior, deben de tramitarse por 

los centros educativos que las impartan, de la misma forma que tramitan el resto de propues-

tas de títulos correspondientes a las enseñanzas LOE/LOMCE. 

Segunda.- En cuanto a la “fecha de pago” que aparece como código obligatorio en la aplica-

ción GTA, se deberá cumplimentar con la fecha de registro de la solicitud del título, entre tanto 

no se regule dicha cuestión en otro sentido. 

Tercera.- Cualquier consulta o aclaración en esta materia, puede dirigirse a la dirección de 

correo electrónico titulos@aragon.es. 

Cuarta.- Se da traslado de estas instrucciones y de los códigos que se adjuntan a los Servicios 

Provinciales de este Departamento, para su conocimiento y comunicación a los centros edu-

cativos de su provincia. Igualmente, se dará traslado de las mismas a la Dirección de la Ins-

pección de Educación, para su conocimiento y efectos que resulten oportunos. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

Ana María Moracho Torrente 

Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente 
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